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Articulo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o

las adyacentes , Canarias y territorios de Africa suje-
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

#ouilgación. 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.
entiende hecha la promulgación el dia en que

Inlina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
boldo ' .

Articulo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
u cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán erecto retroactivo
ñao dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las 
leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

!o los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Clobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
'leales editores de los mencionados periódicos.

1/12 . OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

JUEVES 5 DE NOVIEMBRE DE 1953
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de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
iIAS Corporaciones provineteles y municipales vienen obligadas al pago

FP A C3 C3 ADELANTADO

aquellas resulten desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906

	

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPIO LOS DOMINGOS 	 t

	

'	

Frmaquea eteneertade

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran;
en primer término. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, loa derechos que te correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de teintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total 'le estos gastos con arreglo
a lo dispuent-o.en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA — N .o se insertará ningún edicto o
anuncio kitie -sea a iziltanaa de parte sin que abonen loe
interesados el importe de %u publicación o garanticen •
el pago a rezón de clpesetas Línea o parle de ella.
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Venia ui impuro sueno dal ano corriente..."
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Este
rupondlente al día 18 de Octutire de 1953
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Ministerio de Agriculura

Junta Central del lnstituto Na-
anal para la producción de

Semillas Selectas

Circular número 13 del Servicio
de la Patata de Siembra por la

que se dictan normas que han

de regir el comercio de la pa-

tata de siembra en la campaña

1953-1954.
En cumplimiento de los artícu-

los 4.0 y13 de la Orden de 1.6 de
diciembre de 1947 y análoga-
mente a corno se ha actuado en
campañas anteriores, la ¡Junta
Central dé este Instituto publica
las normas que han de regir el
,mraercio de la patata de siembra
de producción nacional y extran-
(era en la camparía 4953 -54.

1.—Normas generales
1.' Se considera únicamente

patata de siembra la que en estas
normas se define como Seleccia-
pada y Extranjera de Siembra.
Toda otra patata producida en te
litorio nacional o importada '30
Considerará como destinada al
consumo (humano o del ganado \.

para su empleo con fines indus-
triales, sin que en ningún caso
e le pueda aplicar la denomina
iÚn de «Sienera». 	 -

2.a La venta y circulación detoda patata de consumo que trate
de ser situada empleando • kérnii-!tos que sugieran al comprador lit
idea de patata de siembra, ser.4eonsidep(ja fraudulenta Y sujetaa las sanciones que señala la le-idslación vigente de Fraudes.

3.° El precio, circulación y co-
le

eireeciertionde la patata de - siembrs.
ada serä libre, no estan-do•saieto a InLäs- ordenamientosque los

normas, que se prevén en estas
'f.' Corresponde a las Jefatu-ras lgronomicas vele por el cura-

,

plimiento de estas normas; • de
chformidad con lo que dispone
el artículo 34 de la Orden de .16
de diciembre de 1947.

11.—Patata seleccionada de
siembra

A) PROVINCIAS PRODUCTORÁS

Calificación de patata Seleccio-
nadade 5ietrihra

5. a Se considera:di como pata-
ta Seleccionada de Siembra la
producida -en las provincias de
Alava, Burgos, Palencia, Navarra,
Lugo, Orense y Santander, por
las Sociedades o individuos al
quienes el Ministerio de Agricul
,tura concedió su producción u
obtenidas por el propio Servicio
de la Patata de Siembra y que
'reúna las condiciones siguientes.

a) Proceder de campos y cul-
tivos reconocidos y admitidos por
el Servicio, como consecuencia de
Inspección de las cosechas en pie
y en almacén de selección.

b) Los tubérculos serán de la
forma normal de la variedad y su
peso . estará comprendido entre
30 . y 200 gramos, fijándose por la
Jefatura del Servicio, °antes del

* comienzo dé la campaña, los lí
miles de calibres para cada varie-
dad. Asirnismlo el Servicio de la
Patata de Siembra podrá admitir
«patata de golpe,» si las eondicio-
nes'del mercado lo exigieran, fi--

ajando oportunamente los calibres
de la misma.

e) Sé admiteii una tolerancia
del 2 por 100 en cuanto a ,miezela
de variedades, del 4 por 100 ea

limites de peso y del 2 por 100
en dañadas o enfermas, no pu-
diendo rebasar la suma .de los
tres conventos del 6 por 1.00, re
feridos dichos porcentajes a mi •

mero de tubéreulos.
Inform. ación sobre la producción

6.8 Dentro del mes de sep-
tiembre, las Sobiedades concesio-
narias habrán remitido a la Dele-
gación del Servicio en Vitoria y
en Orense el avance de la cosecha
de sus respectivas producciones
previsto en las «Normas e Ins •

trucciones de Cultivos» y las com-
pletamentarias dictadas en 1.949.
Antes del 1 de noviembre formula-
rán por pueblos, colaboradores y

. variedades una declaración de co-
secha disponible para la venta,
remitiéndola a la Jefatura del Ser-

vicio, a efectos de información y
regulaciÓn de la distribuciÓn y
comercio.

- Los agricultores - productores
individuales harán las declaracio-
nes antes indicadas a los Inspec-
tores del Servicio de la Patata en-
cargados de la zona correspon-
diente.
Recogida, certificación y pr'ecintado

de la patata de siembra

7. 8 La patata seleccionada en
el campo y procedente de parcelas
admitidas por .el Servicio será re-•
cogida por las entidades procluc-.
toras en sus almacenes de selec-
ción, que se dedicarán exclusiva-
mente a esta patata de siembra,
por lo cual no podrá aparecer eii
ells en ningún momento más pa-
tata-de consumo que la proceden-
te del-. desecho de selección er,
almacén.
• Los agricultores individuales

recogerán la semilla en los alma-
cenes 'declarados al Servicio y
qüe hayan sido autorizados - por
éste.

La- Inspección del Servicie exa-
minará el estado, preparación y
envasado de la patata dispuesta
para su . expedición; desechando
aquéllas que no • reúnan las debi-
das. condiciones. La aceptada lle-
vará dentro del saco que la' con-
tenga' una -starjeta-certificado
garantía sobre los siguientes ex -
remos : variedad, precocidad, zo

na de ,procedencia según divi-
Sión previamente señalada por el
Servicio deja Patata de Siembra,

,peso neto y certificación, hacien-
do .constar que procede de culti-
vos inspeccionados en pie y re-
une las condiciones de sanidad
pureza y demás , establecidas para
esta patata. 	 •

En el exterior llevará una et i
-queta con el rótulo «Patata Selec-

cionada de Siembra», aSí .como el
nombre de la variedad. Si la en-
tidad productora o el agricultor
indhiduoll desean agregar otra eti-
queta ..o rótulo someterán su tex-
to a.la. oprobación-del Servicio.

Los envases o sacos, que habrán
de ser nuevös, serán precinta-des
por la Inspección del S:ervicio. De
las pairtidas de envases precinta-
dos suscribirán xin acta 'con los
representantes de la Entidad .o con
los agricultores individuales, en

la que constarán Vas -cantidades
,

¡precintadas por variedades. S('
extenderá por duplicado, quedan-
do un ejemplar en poder de la en-
tidad' o :agricultor y otro en poder
del Inspector oficial. Los Inspee -
lores del Servicio. remitirán sema •
nalmente -a sus -Delegationes res-
pectivas im parte en que indlearli
la patata precintada, y será acom-
pañado de los ejemplares del Or-

to, qué quedaren en-su poder.
Registro. partes .y-documentación

8.8 Las entidades productorat,
de patata Seleccionada che Siem-
bra llevarán un, Libro-Registro de
entradas en almacén de la patata
recogida. y otro de salidas deta-
llando. la expedición a provincias,
cantidad desechada para eon -str-
mo, mermas e inutilizadas.

Mensualmente, - las entidade:-
productoras de patata Seleccio.
nada de Siembra formularán, de
conförmiid.ad a los asientos de los
libres citados, parte. comprensivo.
-de entradas . y salidas, detallando
.proeedencia, . destinos por varios.'
.dades, y -consignarán Jos precies.
de adquisición y venta. Estos par-
tes, se gún modelos señalados por
el. Servicio _de la Patata de,e'Siem--
bra,_ serán remitidos a la jefatu
ra del mismo dentro de los cinco
primeros días de cada mes. -

*Los agricultores individuales
remitirán a la Delegación respet-
tiva, por medió del Inspector en--
rrespondiente, un parte de sali -
das enque se detallen d6itines
tompradóres, variedades, canti -
dades y preció de -venta..

9.8 Las expediciones de pal»tii
Seleccionada de - Siembra irán

.a.compariadas- .de . una (Deelara-
ción»,, suscrita por la__ ..entAad pro-
ductora, con • el' ViSto bueno del
Inspector oficial del almacén de
que procede la semilla, en la que
-conste la cantidad y su condición
de patata de.sienTbra a efectos de
la rápida agTnisión en facturacii'm
per ...ferr6earril . o en transporer
por carretera. * . 	 •

10:, El Servicio de la Palata
de.. Siembra informará a las enti-
dades productoras 'de patata Se-
leccionada de Jas necesidades dc
patata. en las provincias :consumi-
doras como orientación . (te las co-
rrientes comerciales.

Precios y cánones de la pa/até
Seleccionada de Siembra

1 1., 	 1.11S
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de patata Seleccionada de Siena-.
bra pagarán a sus colaboradores
un sobreprecio mínimo con rela-
ción a los precios de la patata
de consumo en la zona productora
de siemira o zonas limítrofes, al
cual será aprobado por la Supe •
rioridad.

El Instituto Nacional de Inves-
tigaciones Agronómicas y el Ser-
vicio de la Patata de Siembra se
pondrán de acuerdo para deter-
minar el precio de la patata selec-
ta que el segundo adquiera al
primero.

12. El Servicio percibirá sobre
la patata Seleccionada de Siembra,
a travéS de las entidades produc-
toras, un canon que ascenderá a
*0,03 pesetas por kilogramo que
aquéllas vendan. Asimismo. perci-
birá unos derechos de 0.02 pese-
tas por kilogramo con destino al
Conseja ,Agronómico.

13) PROVINCIAS .CONSUMIDORAS

Distribución y venta

13. La distribución y venta en
las provincias conSurnidoras po-
dará hacerse, bien directamente
por las entidades citadas o agri-
cultores individuales o por alma-
cenistas; tanto unos como otros
deberán hallarse inscritos com.)
tales almacenistris de patata de
siembra en los Libros-Registro de
las Jefaturas Agronómicas corres-
pondientes y su designación ha-
brá_ de tener la aprobación de es-
tas Jefaturas, que atenderán prin-
cipalmente a la adecuada situa-
ción de los almacenes; capabidad y
buenas condiciones de los mis-
mos, medios de transporte. etc.

14. La patata de siembra Se-
leccionada que Se haya de situar-.
en las provincias de destino se
distribuirán tontee los agriculto-
res por sacos Completos precin-
tados. •

Por todos los organismos y per-
sonas relacionadas con el córner-
cio de la patata de. siembra, (Al-
macenistas, Herroandades, etc.).
será conveniente difundir entre
los agricultores la costumbre de
que conserven las etiquetas de los
sacos que utilizan hasta terminar
la recolección, con el fin de Que
dentro de las limitaciones inevi:
tables puedan relacionar los re-
sultados con ' la variedad y pro-
cedencia.

womentació u y partes
15. Las entidades productora:,

que. vendan directamente en las'
provincias de destino su patata, y
tos almacenistas de estas provin-
cias • llevarán 'Un Libro-Registro
de entrada y otro de Salida de la
inercancia en almacén, en los que
figurarán los siguientes datos:
Libro de entrada.

Fecha de entrada en almacén.
Núniero de kilogramos.
Nombre de la variedad.
Nombre de la entidad produc-..

ora.'
Precio de compra s w origen.

Libro de Salida.
Fecha de salida.
Número de kilogramos.

'Nombre de la variedad.
Nombre de la entidad prodtic-

tora. 	 •

Destino de la mercarieia (loca-
lidad y nombre del comprador ) .

Precio de venta sobre almacén.
Cuando las concesionarias o los

.almacenistas provinciales vendan
patata de siembra sin que ésta
pase poi' almacén, inscribirán. los
datos correspondientes a estas
partidas en los libros de entrada y
de salida, haciendo constar en los
mismas la frase sventa directa»,

indicadora de que la Mercancía
se trasladó, sin pasar por el al-
macén, desde la zona productora
a la localidad consumidora.

Los almacenistas de patata de
siembra tienen la obligatoriedad
de llevar los libros referidos, que
estarán siempre a disposición 'tan-
to de la Jefatura como del Ser-
vicio; la falta de tales libros o el
asiento en . los mismos de datos
erróneos será sancionada incluso
con la eliminación del infraClor
del libro-registro de almacenista
de patata de sie;nibra de la Jefa-
tura correspondiente, retirándole.
por consiguiente. la autorización
de actuar como tal en campañas
fu_turas.

Las entidades y almacenistas
remitirán mensualmente, y den-
tro de los cinco primeros citas de
cada mes, a las respectivas Jefa-
turas Agronónilcas un resumen
de las ventas y compras efectua-
das eh el mes anterior, esnecifi-
cando cantidades, variedades y
precios, Las Jefaturas-,Agronómi-
cas remitirán - copia resumida de
dicha información al Servicio dé
la Patata de Siembra, en Madrid.

El precio de venta deberá figu-
rar en un cartel bien visible en
los almacenes.

16. Si las Jefaturas Agronó-
micas observaran anomalías en et
desarrollo comercial de la actual
camnaila, deberán exponerlas in-
mediatamente al Servicio - -para
(me éste torne las medidas opor-
tunas.
111.—Normas sobre la distribución
de la patata de siembra extranjera

17. Se considerará comlo pa-
tata de siembra extranjera la im-
portada mecuante la intervencion
oel Instituto Nacional para la Pro-
ducción de Semillas Selectas y
cuya distribución se efectúe con
arreglo a las normas que a con •

tinuación se detallan.
18. La patata de siembra ex-

tranjera es importada' porentida-
des designadas miediante concur-
so público convocado por los Mi-: i
n sterios de Agricultura y de Co--
mercio.

Cada firma importadora distri-
buirá entre los labradores directa.
o indirectamente el 50 por 1-00 de
cada variedad que importen; es
decir, que asumirá las funciones
inherentes a los alinacenistas dé
patata de sieinbra o bien entre-
gará la mercancía a las Herman-
dades, Cooperativas y Almaceni s

-tas que deseen, bien entendido que
el precio máximo al agricultor se
rá en todo caso et que fije el . Se; -
vicio de la Patata de Siembra.

Dicho 51) por 100 será distri-
buido en los Mercados que deseen,
sin otras obligaciones que las que
se consignan en las presentes
norintas, y entre ellaS estar irF-
_critos con» almacenistas de pa-
tata de siembra en los libros-re-
gistros de las Jefaturas Agranó-
micas de la provincia en que de-
seen actuar.

19. El Servicio de la Patata
_de Siembra determinará el precio
ratiliM0 de venta al labrador so-
bre vagón, puerto, o frontera da
llegada, según el país de proce -

.den.cia de la patata, -realizándose
_posteriorrente por los importa.
dores una liquidación cori el Ser-
vicio de la Patata de Siembra,
.acuerdo con las justificantes qii:.
se presenten por aquéllos.

El- precio de venta al labrador
.sol» •e alma:a:in de destino será
también fijada por dieto Semejo.
a propuesta de la Jefatura Agro-
nómica de la provincia donde se

. destine la patata.. Dicha propuesta

i constaré de las siguientes par-
tidas;

1.a Precio s/w puerto - o fron-
- tera de llegada (que será- comu-

nicado por el Servicio de la Pa-
tata de Siembra). .

- 2 . a Gastos de transporte.
3. 	 Beneficio del distribuidor:

, i 20 céntimos por kilograniq.
Ï
	 4.a Impuestos (si los hay).

; 	Los gastos de transporte serán
- los que correspondan - desde la
frontera o puerto de llegada has-
ta situar la patata en almacén dis-
tribuidor o localidad consumi-

. dora. 	 .
Los precios de venta al agricul-

. tor gil& se lijen se -considerarán
como -máximos. Los importadores
o distribuidores que vendan a pre-
cio superior .al_ fijado serán san -
cionados:
• a) Can pérdida parcial o to-

tal de la fianza . que depositaron
los importadores, cuando sean es-
tos los infractores. 	 .

b) Con pérdida temporal o per-
manente de sus derechos para ac-
tuar como importadores o corno
almacenistas de patata de siena-
bra.

Sin perjuicio oue se dé cuenta
a la Fiscalía de Tasas de las in-
fracciones que se cometan.

20. El precio sobre vagón
frontera citado en la norma an-
terior, aunque definitivo para el
comprador, es provisional para el
importador como consecuencia
de las variaciones a que están su-
jetas -las partidas que intervienen
en su formación (gastas de fle-
tes, embalajes -de invierno, susti-
tución de variedades, etc.). Es
por ello por lo que al finalizar la
importación de la mercancía ca-
da impetador presentará una li-
qtidación, acompañada de 1414

oportunos justificantes al Servicio
de la Patata, en la que se expre-

-.Sara el. salda que quedará a favor
o en-contra de dicho importador.
Según que el precio fijado- sobre
vagón - frontera o puerto de llega-
da a principios de campaña sea
inferior o superior al determina-
do. por dicha liquidación.

21. - EI Servicio de la Patata
de Siembra se reserva la facultad
de disponer del 50 por 100 que
sea importado de_ cada variedad
por cada .firmn. importadora. Las
partidas pertenecientes a este 50

por 100 que no hayan sido inter-
venidas por el Servicio antes del
31 de diciembre quedarán a en-
tera disposición del importador.

22. El 50 por 100 aludido se-
rá empleado para su distribución
.por los importadores a las pro-

. Vincias y . localidades que ,deter -
mine el Servicio, que incluso po-.

(Irá señalar los beneficiarios de
; esta patata, quienea se atendrán a

los precios mencionarlos en la
norma. 49, y • que para ser bene-

- ficiarios deberán hallarse inscri-
tos como -almacenistas de samt.-

'Has, . sólo. de, patet 	 ea . d . siembra.
en la Jefatura Agronómica co

rrespondiente.
23. La fianza impuesta por los

- ileorradores responde también.
del exacto cumplimiento de las
dos :iorrons anteriores.

24. Las • Cooperativas Agríen-
las, Hermandades, Sociedades can
cesionarias de Seleccionada y al-
macenistas que les sean asignadas
parte de las patatas del 50 por
100 de- libre disposición del Ser-
vicio, vienen obligadas a einnlptir
estas condiciones: 	 • 	 •

a) En el plazo -de diez días.
a partir de la fecha en que se le

- comunicó oficialmente la asigna-
ción. depositará une fianza- de

0,10 pesetas por kilogram
nados o, en su defecto,
rantía bancaria equivale!
el Servicio de la Patata d,

b) Deberá estar clisp
abrir telegráficamente ere(
cario irrevocable' valedet
la fecha que determine e
ojo y que indicará la
Agronómica y en el Banc i
entidad adjudicataria, qi
bien comunicará la Jefatur
nómica, crédito utilizable
parcialmente contra los si
documentos:

1.° Talón de ferrocarr
2.° Factura.
Al abrir el crédito har

Lar que se hace - cargo C

las reservas que figuran
lön de facturación.

El importe del crédito
correspondiente al númer(
logramos que vayan desti
la provincia, Más once pes
quintal - métrico, en icane
la garantía arancelaria qu
prestar el importador,
céntimos por quinta/ métr
los _gastos que origine su
ria. El .precio inicial será c
cado por la Jefatura
nómica.

La parte cerresponditent
Once céntimos por kilo de
tía puede sustituirse por i

rantía bancaria o depósito
Banco.

La casa inmortadora s

promete a colocar la patat
vagón puerto de /legada,
donde la recibirá el distribi

Si el transporte hasta
vincia de destino hubiese d
tuarse por -ada marítima,
tribuidor se relacionará 1
imymirtadores para acordar
ma de realizar el transpon

e) Una vez abiertos
ditos lo comunicara, im
la cantidad, por el medio r
ama. el Servicio de la PA

Siembra, cana sagastat. 1
teléfono 236535.

d) El • distribuidor ti
.obligación de aceptar toda
tata que maya, acompaña
certificado del Servicio-del
-alón Fitosanitario de Fr
del Ministerio de Agricultui
viene, no obstante, que el
huidor o un representante
examine el estado -de la
cia, presentando, en su a
observaciones que estime
»entes ante' el Servicio de I
eión Fitosanitärip de Frente

ej Cuando la patata lo
do plantada pedirá certifica
bre este extremo a la ä
Agronómica y lo entregaré
portador para que, a su vez
lado mis. el Servicio de Al
de la Frontera, le sea devu
importe de la garantía que

f) Con el fin de asegura
nas condiciones de almacen
la patata importada, la Je
Agronómica tomará las m
-oportunas respecto a la des
'ción de almacenes. %risita
has. cte.

Documentación y parIed
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terrestre comunicaran los datos
especificados anteriormente lua
días 16 y 1 de cada mes, corres -
pondientes a la quincena ante-
rior.

Estos partes, de ser posible,
deben remitirse al Servicio de la
Patata de Siembra antes de la lle-
gada a nuestro país de la expedi-
ción, o lo más tarde a los cinco
días de la arribada del barco a
puerto español.

Si llegada la mercancía a nues-
tro país se notara cualquier dis-
crepancia con el contenido de los
partes remitidos, se notificará es-
to, a la mayor brevedad, al Ser-
vicio.

2: Quincenalmente, a partir
de la llegada de la primera expe-
dición hasta la total terminación
de la campaña distribuidora, re-
mitirá cada importador un parte
en el que se consignen las pro-
vincias de destino, por varieda-
des y países de procedencia, de
la patata importada.

Además de estos partes los
-imnortadores darán cuenta a las
Jefaturas Agronómicas de la dis-
tribución dada a su morcancia, al
obieto de disponer de base para
solicitar en su día los certificados
de plantación necesarios para la
cancelación de la garantía aran-
celaria por el Servicio de Adua-
nas de la Frontera.

En el caso da que necesidades
de mercado obliguen al importa-
dor a trasladar patata de siembra
de-una provincia a otea. cnnyani-
eará esta incidencia. coti detaitee
de variedades, cantidades y deeti-

simultiinaamente, a las Jefa._
lamas Agronómicas interesroole
al Servicio de la Patata de Siem-
bra.

26. Los importadores vienen
obligados a cumplir las instruc-
ciones vigentes y las que puedan
adoptarse ' durante el período cle
su actuación sobre almacenado de
patata de siembra, teniendo en
cuenta que desempeñan funciones
propias de almacenistas de esta
clase.

27. El Servicio resolverá cuan
las incidencias puedan originar-
se durante la campaña, Pudién-
dose recurrir de sus decisiones a
la Junta Central del Instituto Na-
cional para la Producción de Se-
millas Selectas.

Madrid, 29 de septiembre de
1953.—E1 Presidente de la Junta
Central. Ciriin CrinOvas.
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do por la Dirección de Subsilios y
Seguros Unificados, que se facilitará
en las Dekgaciones provinciales del
Insiituto Nacional de Previsión y en
sus Agencias, y deberán ser firmadas
por el pa ire o, en su defezto, por la
madre.

5. a Las instancias se presentarán
o remitirán a la Delega-León p rovin-
cial o . Agen la del I istitatci Nacional
de Prevision, a cu y o Territorio co-
rre,ponda el lugar de residencia ha-
bitual del solicitante, Ji sta el 10 de
enero proxirno, a Ics 13 horas-.

La concesión de los premios se lle-
vará a efecto por la Dirección Gene-
ral de Previsión, y su entrega a los ad-
judicatarios tendrá lugar el día 19 de
marzo de 1954.

Córdoba, 2 de noviembre de 1953.
—El Director Proviacial.

cuarenta y tres mil cuatrocientas se-
tenta y dos pesetas con noventicinco
cernimos.

La fianza p rovisional a cuatrocien-
tas treinta y cuatro mil doscientas
veinte pesetas.

La ' subasta se verificará en la cita-
da Dirección General de Obras Hi-
dráulicas el día veletiocho de Noviem-
bre p róximo, a las 11 horas. .

No se adm tiran p rop osiciones de-
po‘iradas en Correos.

E! proyecto y pliego de condicio-
nes, así como e I modelo de pro p osi-
ción y las dis posiciones Para la pre-
sentación de p ro p osiciones y la cele-
bración de la subasta, estarán de ma-
nifiesto, durante el mismo ol eaza>, en
clis.ha Sección de Obras 111diáulieas
y en la Corfed,racián Hidrográfica
del GUADALQUiVI12.

Madrid, frei ta de Octubre -de mil
novecler los-cincuenta y .tres.—EI Di-
rector General, P. FI. Firma ile-
gible.

dos los días 'enrabies de diez a
trece horas, en la Oficialía Ma yor de
esta C. N. S. (Fernando de Córdo-
ba 8.).

Las p ro posiciones deberán remi.
firse en sobre cerrado y lacra to a
nombre de 'Presidente de la Junta
Económico .Administrotiva Provine
Cid '. serán abiertas, quince días
después de la publicaeican de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la pro'vincla.

El importe de los anuncios en el
BOLETIN OFIC AL de la provincia,
Boletín D. N. S. y Diario 'Córdoba"
será de cargo del o de los adjudica-
tarios.

Por Dios. España y su Revolu-
ción Nacional Sindicalista.

Córdoba, dos de Naviembre da
mil novecientos cincuenta y tres.--
El Secretado Sin iicel Provincial,
Rosendo Loustau Ferrán.

Recaudación de Contribuciones

de la Zona de Posadas
—.....nn•n•n••••2111:13>el...4.1113«.;	

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION
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Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Dirección de Subsidios
y Seguros Unificados

Règlinen obligatorio do Subsidios FamIllaris
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Núm. 3.909
Convocatoria de concurso de

premios para 1954
De acuerdo con lo dispuesto por

el artículo 3.° de la Orden dcl Minis-
terio de Trabajo de 16 de diciembre
de 1950, se procede a convocar el
Concurso para la concesión de los
premios a la natalidad correspon-
dientes al año 1954, aue se otorgarán
por el Ministerio de Trabajo, con
arreglo a las siguientes bases:

1. •.—Los premios establecidos
son:

a) Uno nacional de 50.000 pese.-
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de
Obras Hidráulicas

Sece;án de Obras Hidráullcas

Núm.  5 945
Subasta de los obras de Abastecimiento de

Aguas a la ciudad de Córdoba
ANUNCIO

H asta las ¡rece horas ch I día vein-
sures de Noviembre próximo, se ad-mi tirán en la Sección de Obras Hi-
dráulicas de la Dirección :General de
Obras Hi d ráulicas y en . la Contedc-
&ración Hi drográfie.a del GUADAL-
QUIVIP, durante las horas de ofici-

proposiciones para esta su-
tiesta.

El Ores u p u,:ato de. contrata as-Cien-
*de o setenta m i llones ochocientas
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- Núm. 3.924
Don José de la Torre Estepa, Agente

Eiecutivo Auxiliar de 'la Recaudae
ción de Contribuciones de la Zona
de Posadas (Córdoba).
H leo saber: Que en el expedien-

te que se sigue en esta Recaudación
de Contribuciones contra los Here-
deros de Mariano Luque Gutiérrez,
por débitos de PllifiCd de los años
1951-1952, inclusive, por un p rinci-
pal de 110 85 pesetas, se ha dietado
en el día de hoy la siguiente:

Providencia.—Heho cargo de es-
te ex pediente y teniendo en cuenta
el tiempo transcurrido sin que los
deudores lo hayan hecho efectivo el
descubierto que por dicha contribu-
ción le aparece, y no pudiendo el
que suscribe notificárselo y reque-
ridos de pago por el' motivo de ser
desconocidcs y habiendo dejado de
señalar en tiempo o portuno el de
sus domicilios y de hacer la desig-
nación de representante, requie.•4 1-an-
se por medio de edicto en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia y en la
Alcaldía de La Carlota para que com-
parezcan los herederos de Mariano
Luque Gutiérrez, en el expediente
ejecutivo y señalen e) domicilio o
re p resentante; advirtiendoles a los
mismos que terminados ocho días,
desde la inserción del edicto en re-
ferido BOLETIN OFICIAL sin veri-
ficarlo, se decretará la prosecución
en rebeldía del presente expediente,
según determina el articulo 127 del
Estatuto de Recaudación.

En -Posadas, a 24 de octubre de
1953.—El Agente, José de la Torre
Estepa.

. las para el matrimonio español que
mayor número. de hijos haya tenido
al 1.° de enero próximo.

b) Uno nacional de 50.000 pese-
tas para el matrimonio español que
coaserve mayor número de hijos vi;
vos al I.' de enero de 1954.

c) Cincuenta oren- ios dé 15.000
pesetas, que se otorgarán tino en cada
provincia, al matrimonio español,

: con domicilio en ella, que haya teni-
do mayor número de hijos al 1.° de
enero próximo.

d) Cincuenta premios de 15.000
pesetas cada UPO, que se concede-
rán, también por provincias, al ma-
trimonio es p añol aue tenga en 1.° de
enero- de 1954, el mayor número de
hijos vivos.

.2, a Podrán solicitar estos Pre-
mios iodos los matrimonios españo-
les.
3.' Será requisito indispensable

para obtener los Premios por el
concepto de mayor número de hi-
los vivos, haber . tenido uno en el
p resente año.

4. a Las solicitudes se extenderán
en el modelo al, efecto confecciona-

OREN PROVIIICE O! 00101113
- DE CORDOBA

^

Núm. 3.942
Por el presente se convoca Con-

curso restringido para la adquisi-
ción de mobiliario con destino a la
Delegación Sindical Comarcal de
Cabra- (Córdoba). Los p liegos de
condiciones podrán consuliarse to-
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'Núm. 3.944
Término municipal de Córdoba

En el ex pediente de exuropiación
forzosa, relativo al ex presado térmi-
no munieipal, motivado por las
obras de Abastecimiento de Agua a
la Ciudad de Córdoba, se ha fijado
la fecha del día doce del `Proximo
mes de noviembre y hora de las on-
ce, para proceder a las operaciones
de pago y consiguiente toma de po-
sesión de las fincas expropiadas.

El pago tendrá lagar en la Casa
Consistorial de Cotdoba con suje-
ción a las normas y farmalidades
que previenen los artículos treinta y
siete al cuarenta y dos de la Ley de
Expropiación forzosa y sesenta y
uno al setenta del R,glamento para
su ejecución.

A continuación del pago se pro-
cederá a tomar posesión de las fin-
cas, incluso en el caso de que por in-
comparecencia de los interesados o
cualquier otra causa no puliera ha-
cense efectivo el importe de la tasa-
ción, que se depositará en la Caja
de la Armnistración Económica de la
Provincia de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley y Reglamento citados.

Siendo necesario para poder ha-
cer la incripción de las fincas expro-
piadas en el Registro de la Propie-
dad. conocer el número y fulio de
su actual inscripción, deberá el pro-
pietario interesado o persona que
lo represente, facilitar en el momen-
to del pago dichos datos o presen-
tar sus títulos de propiedad y en su
defecto los documentos que los sus-
tituyan en evitación de los consi-
guientes perjuicios, 	 •

Lo que se hace público en este
periódico oficial-para general cono-
cimiento y de aquellos a quienes
afecta, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley y Reglamento de
Expropiación Forzosa.

Sevilla, treinta y uno de octubre de
mil novecientos cincuenta y tres.—
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El Ingeniero Director Adjunto, C. de
Machín.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Doña Dolores León, Viuda de
Grande y don Julio.

Don Emilio y don Enrique Grande
León.

Don Ramón Roldán Sane.
Doña Carmen Rel In Sanz.

Ire rúa y uno de octubre de
mil novecientos cincuenta y tres.—El
Ingeniero Director Adjunto, C. de
Machín.

	1-•n••••n	

Comisaría de Recursos
de la Zona Sur

. Núm.  3.975
VENTA DE PAPEL

Se hace público que el día doce
del actual, a las once horas y en los
locales de la Comisaría de Recursos
de la Zona Sur, calle Claedio Mar-
celo, n'amero 21, se proceaerá a la
subasta de unos DOS MIL (2.000)
kilogramos de papel blenco impreso
y veinticinco mil (25 000) kilogramos
de papelote. Las ()tatas para esta
subasta deberán hacerlas los intere•
sados en sobre cerrado y lacrado
hasla dicho día y hora, previa pre-
sentación dk I resguardo de la fianza
a que hace mención el pliego de con-
diciones, que se encuentra expuesto
en el tablon de anuncios de este Or-
ganismo; debiendo hacer constar los
licitadores que las mencionadas ofer-
tas se ajuataa a las condiciones inser-
tas en el citado pliego.

Córdoba, a tres de noviembre de
mil novecientos cincuenta y tres.—EI
Comisario de Recursos,lelio Iglesias
de Ussel y Lizana.

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA

Núm. 3.883
El Alcalde de, Nueva Carteya, hace

saber:
Que confecionados el Padrón, su

Copia y lista cobratoria de la M
cula de la Conlribución Indusilial y
profesiones de este término que ha
de regir para el proximo año de
1954, queda la misma ex puesta al
público en la Secreta fa de este Ayun-
tamiento, para que durante el plazo
de 15 días hábiles, a contar desde el
siguiente en el que aparezca inserto
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, y durante mencionado plazo,
puedan los interesados formular las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Nueva-Carteya, a 28 Octubre de
1953. - isidoro Tapia.

Núm. 3.884
El Alcalde de Nueva- Carteya, hace

saber:
Que confeccionados el Padrón, su

copia y Hala cobraturia de la Ce ntri-
bución U r bana de este término, para
el próximo ejercicio de 1954, quedan

los mismos expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntimiento,
por plazo de ocho días hábiles, con-
tados a partir del siguiente en el que
aparezca 'nacen-) dicho anuncio en el
BOLET1N OFIC AL de la provincia,
a fin de que las personas interesadas
puedan fermular las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Lo que se hace púbico para gene-
- neral conocimiento.

Nueva Cartera, a 28 de octubre de
1955.—Isidoro Tapia.

JUZGADOS
ESNEL

Núm. 3.775

Cédula de notificación

En el 'juicio de faltas número 42-
52, del año, seguido contra Enrique
Donato Olmo Romero, por el hecho
dc robo, se ha dictado providencia
con fecha de hoy declarando firme

la sentencia recaída en dic.ho juicio;
en la que se acuerda dar vista al ci-
tado penado de la tasación de cos-
tas, que se insertará después, prac-
ticada en dicho juicio, (teor término
de tres (Más' y que se requiera a di-
cho penado para que dentro del pla-
zo de ocho días se presente volun-
tariamente ante este juzgado pera
cumplir en la cácel de esta villa un
día de arresto que le fui impuesto
como pena princi pal, aperciraeadole
que de no hacerlo se procedará a
su detencion.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, Sacre-
tarjo y Fiscal en aichn inicio y eje-
cución de sentencia, 23,05 pestlis.

P r derechos del Agknte ludi _ial,
1,50 pesetas.

Por indemnización, 15 pesetas.
Por reiniegio dkl ex-pediente, 5 pe-

setas.
Mulla incomparecencia, 25 pese-

tas.
Derechos perito s , 8 Pesetas.
Tata l: 77,5 pesetas.
Corresponde a satifacer al conde-

nado Enrique Donato Olmo Romero.
Y para que sirva de notificación y

de requerimiento en forma a dicho
penado, cuinoliendo lo mandado
por el Sr. juez, expido la presente
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, por encontrarse dicho penado en
ignorado paradero, en Es p iel, a 18
de octubre de 1953.—El Secretario,
Firma ilegible.—V." B.°: El juez de
Paz, F. Arévalo.

A C ALA LA REAL
Núm. 3 804

Cédula de citación

El Sr. tchz Munido(' de esta ciu-
dad, en providencia de hoy, ha man-
dedo citar a Crispín Bermúdez Arjo-
na, vecino de Las Hieras, aldea de
Almedinilla (Córdob ), y en la ac-
tualidad de ignorado paradero, a fin
de que el día 20 de noviembre pró-
ximo, a las 12 bocas, comparezca
ante la Sala Audiencia de este juz-
gido, sita en la calle Miguel de Cer-
vantes, 12, a la celebración del juicio

verbal de faltas que contra el mismo
se sigue con el número 204 53, por
denuncia de la Jefatura de Policía
Rural de la Hermandad de Labrado-
res de \ esta ciudad, sobre daños con-
tra la propiedad.

Alcalá la Real, a 20 de octubre de
1953.—E1 SeLreiario, Firma ilegible.

CABRA

Núm. 3.805

El Juez de Instrución de Cabra y su
partido.
Por virtud del presente, a todas

las Autoridades y Agentes de la Poli-
cía judinial, ruega y encarga la bus-
ca y rescate de una ovc ja sustraída
de la finca ' Las Lagunillis,.en la
noche del 15 al 16 del actual mes, de

'la que abandonaron su piel y des po-
jos, poniéndola, caso de ser habida,
en unión de sus poseedores ilegiti-
mos, a la disposición de este juzga-
do en la causa 77 de este año, sobre
robo, en expresada finca del término
munici pal de esta ciudad.

Cabra, a 19 de octubre de 1953.—
Firma ilegible.—El Secretario, Firma
ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3 806

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el

S. Juez Comarcal de esta villa, se
cita por m'ajo de la Presente al que
dijo ser y II imarse Francisco Pulido
Luna, vecino de Baena y en la actua-
1 dad de ignorado paradero, para
qae el día 16 de noviembre próximo,
a las 11 y dik z horas, comparezca
provisto de las pruebas de que inten-
te valerse en la Sala Audiencia de es;.
le juzgado, a la celebración del
juicio vk rbal de lanas número 265,
del corriente año, seguido en su con-
tra por dañó con ganado, bajo aper-
cibimiento que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derechl.

Castro del Pío, a 15.de octubre de
1953.—El Secretario Firma ilegible.

GRANADA

Núm. 3 857

Don Francisco Angula Montes, Ma-
g strado, Juez de Instrucción nú-
mero e tres de esta capital.
Hago saber: Que en cumpli-

miento a orden de la Superioridad,
dimanarle de la causa de este Juzga-
do* número 24, de 1947, por homi-
cidio, contra Ana Mata Ruiz, y para
la efectividad de las responsabilida-
des civiles, se ha acordada •sacar a
pública subasta, por término de vein-
te días häb les; ;la finca embargada,
como de la propiedad de dicha pro-
cesada, cuya descripción es como
sigue:

«Dos hectáreas, cincuenta áreas,
cincuenta centiáreas de una tierra al
pago de los pechos y sitio Cortijo
'de los Candel arios, término de lz-
nájar, parte de la finca, dé cabi-
da tres hectáreas, trece áreas y
di,,z centiáreas, lindando al Norte,
Ana Matas y Antonio Matas, al Sur
Conde de la Revilla, Este Antonio
Mitas y Oeste herederos de Floren-
tina Matas; encontrándose inscrita

la totalidad de la !inca al folio 70,
del tomo 722 del arehivo, frica
9.141. incripción 1. - Valoradas en
20.000. pesetas.

El tipo de subasta es el de 20.000
,pesetas.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo, p udiendo hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

P Ara tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar en
la Caja General. de Denós i tos o en
la mesa del juzgado, el 10 por 100
de dicho tipo.

La subasta se ha acordado sin su-
niir Previamente las 'nulos de pro-

p iedad, nor así haberse solicitado,
al am pa ro de lo disnue s io en el ar-
thilo 1 497 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Para el acto de la subasta se ha
señalado el día 28 de noviembre
próximo, y hora de las once, y se
ha acordado tenga lugar doble y si-

multáneamente en la sala audiencia
de este luzgAdo, sita en el Palacio
de Justicia, de esta Mona', entrada
por la calle de la Cárcc I Alta, y en la
del de Primera Instancia de Rute.

LAR actuaciones y la certificación
del 12 nzi s tro, están de manifiesto en

Secra taría de e a te juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta
corno bastante la titulación, y qua
las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes si los hubiere a laä
responsab i lidades de Que se trat9,
continuarán subsistentes, entendién-
do s e que el rematante los acenta
queda subrogAdo en la responsabi-e
lijad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Granada, a 16 de ()Mu-
tare de 1953 —Francisco Angulo
Mo a tes. - El Secretario, Firma ile-
gible.

POZOBLANCO

Núm. 3 860

Don Antonio Fuentes Pé rez, Juez dc

Instrucción de este Partido.
Por la p resente, ruego a todas las

autoridades y enrargo a los agentes

de la Policía judicial, p racti quen dili-
gencias en la busca de una yegua de
raza his pano-inglesa, de siete años,
un metro cictiertä y tres centímetros
de alzada, locero corrido, raya dor-
sal, hierro .La Mundi.V. 2 ., sustraí-

da la noche del 18 A119 del actual, de
un cercado existente en la finca lla-
mada -P o zo Nuevo., dk, 1 térmiuo de
Villanneva de Córdoba y propia de
Cat A lina Blanco Fernández, y de ser
habida sea puesta a mi disposicióz
y ISiMi3M0 en la Pr.isican Preventiva
de este Partido, la persona en cuyo
poder se encuentre si no acredita 5t2

legitima adquisición; pues así está
acordado en sumario que intruyn
con el número 56 de 1953.

Dado en Pozoblanco a 26 de octu-
bre de 1953 —Antonio Fuentes Pe-

rez.—Ei Secretario, Firma ilegible
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